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PODER EJECUTIVO DEL ESTADO 

DECRETO NÚMERO 230.- POR EL QUE SE APRUEBA LA RENUNCIA 
DEL LICENCIADO ROSENDOEVGUENI MONTERREY CHEPOV, 
AL CARGO DE COMISIONADO PRESIDENTE DEL INSTITUTO DE 
TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y 
PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE 
MÉXICO Y MUNICIPIOS. 

"2014. Año de los Tratados de Teoloyucan" 

SECCION CUARTA 

PODER EJECUTIVO DEL ESTADO 

ERUVIEL ÁVILA VILLEGAS, Gobernador Constitucional del Estado Libre y 
Soberano de México, a sus habitantes sabed: 

Que la Legislatura del Estado, ha tenido a bien aprobar lo siguiente: 

DECRETO NÚMERO 230 

LA DIPUTACIÓN PERMANENTE DE LA H. "LVIII" 
LEGISLATURA DEL ESTADO DE MÉXICO 
DECRETA: 

ARTÍCULO ÚNICO.- Se aprueba la renuncia del Licenciado Rosendoevgueni 
Monterrey Chepov, al cargo de Comisionado Presidente del Instituto de Transparencia, 
Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de 
México y Municipios. 
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TRANSITORIOS 

ARTÍCULO PRIMERO.- Publíquese el presente Decreto en el Periódico Oficial 

"Gacet del Gobierno". 

ARTÍdULO SEGUNDO.- Este Decreto entrará en vigor el día de su publicación en 

el Periódico Oficial "Gaceta del Gobierno". 

Lo tendrá entendido el Gobernador del Estado, haciendo que se publique y se cumpla. 

Dado en el Palacio del Poder Legislativo, en la ciudad de Toluca de Lerdo, capital del 
Estado de México, a los quince días del mes de mayo del año dos mil catorce.-
Presidente.- Dip. Amador Monroy Estrada.- Secretario.- Dip. Octavio Martínez Vargas.-

Rúbricas. 

Por tanto, mando se publique, circule, observe y se le dé el debido cumplimiento. 

Toluca de Lerdo, Méx., a 15 de mayo de 2014. 

EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO DE MÉXICO 

DR. ERUVIEL ÁVILA VILLEGAS 
(RÚBRICA). 

EL SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO 

oriMTR . EFRÉN T. ROJAS DÁVILA 
(RÚBRICA). 
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